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LEY DEPARTAMENTAL DE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ESCALA SALARIAL

DEL GoBtERNo auróruomo DEpARTAMENTAL DE sANTA cRUz

exposlclóN DE Molvos

La presente Ley Departamental es emitida al amparo de los preceptos constitucionales y
legales que a continuación se detallan, mismos que habilitan al Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz a dotarse de una estructura orgánica propia para el
cumplimiento de las responsabilidades atribuidas:

a. Conforme lo establece elArtículo 270 de la GONSTITUG!ÓN POLíTICA DEL ESTADO, de
07 de febrero de 2009, los principios que rigen la organización territorial y las entidades
territoriales descentralizadas y autónomas son: la unidad, voluntariedad, solidaridad,
equidad, bien común, autogobierno,igualdad, complementariedad, reciprocidad, equidad
de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucional, transparencia,
participación y control social, provisión de recursos económicos y preexistencia de las
naciones y pueblos indígena originario campesinos.

En mérito al principio de autogobierno reconocido por la norma suprema del ordenamiento
jurídico boliviano, éste se traduce en elderecho que tiene la ciudadanía'. "(...) a dotarse de su
propia institucionalidad gubernativa y elegir directamenfe a sus autoridades en e/ marco de la
autonomía reconocida en la Constitución Política del Estado".

Es así que el Artículo 272 de la norma suprema, dispone expresamente que "la Autonomía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la
administraciÓn de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa,
reglamentaria, fiscalizadora y ejgcutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito
de su jurisdicción, competencias y atribuciones."

Amparados en lo dispuesto por el parágrafo l, Numeral 26) del Artículo 300, de la norma
suprema nacional, en la que se expresa como una de las competencias exclusivas de los
gobiernos autónomos departamentales, el de elabora¡ aprobar y ejecutar sus programas de
operaciones y presupuesto.

b. PoT su paTte, eI ESTATUTO AUTONÓIVUCO DEL DEPARTAMENTo DE SANTA GRUZ, en
sus Artículos g y 19, señala "El Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz se
encuentra conformado por un órgano legislativo representado por la Asamblea Legislativa
Departamental y un Órgano Ejecutivo representado por la Gobérnación y sus instituciones,
a través de /os cuales eierce sus colnpetencias", de la misma forma, establece que: ',La
estructura, funciones y niveles funcionarios, gue conforman la Gobernación, están
establecidos por Ley Departamental a iniciativa de la Gobernadora o Gobernador,,.

c. :9.1T^]1-Oj¡gyesto porel parágrafo ly.ll del Artículo 30 de la LEYN'031 MARCO DE
AUTONOMIAS Y DESGENTRALIZAGION ÁNDRES IBAñEz", de 19 de jutio de 2010,
que señala. "El Gobierno Autónomo Depañamental está constituido por dos órganos: una
asamblea depaftamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el ámbito
de sus competencias...", así también, esfá compuesto por un órganó Ejecutivo, presidido
por una Gobernadora o Gobernador e integrado además por autoridades depañamentales,
cuyo número y atribuciones serán establecidos en e/ estatuto...,,.



Por su parte, dentro de los parágrafos I y ll, del Artículo 32 de la precitada norma, dispone que
la organización institucional det Órgano Ejecutivo será reglamentada mediante el estatuto o la
normativa deparlamental, con equidad de género y sin perjuicio de lo establecido en ta
ConstituciÓn Política del Estado y la presente Ley, así también, indica que los órganos
eiecutivos de los gobiernos autónomos departamentales adoptarán una estructura
orgánica propia, de acuerdo a las necesidades de cada depaftamento, manteniendo una
organización interna adecuada para el relacionamiento y coordinación con la
administración del nivel central del Estado.

De la misma forma, el parágrafo ll, del Artículo 113 del mismo cuerpo legal, señala que "/as
entidades territoriales autónomas establecerán y aprobarán su esca/a salarial y ptanitta
presupuestaria, en el marco de /os criterios y lineamienfos de potítica salarial, de acuerdo a
/as drsposiciones legales vigentes."

d. LA LEY N" 1I78 DE ADM¡NISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTALES, tiene como
finalidad, regular los sistemas de administración y de control de los recursos del Estado y
su relación con los sistemas nacionales de Planificación e lnversión Pública, asítambién,
regula el sistema de Programación de Operaciones (SPO), el Sistema de Organización
Administrativa (SOA), el Sistema de Presupuesto (SP), el Sistema de Adminislración de
Personal (SAP), el Sistema de Tesorería y Crédito Público (CP), el Sistema de Contabilidad
lntegrada (Cl) y el Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS).

e. La Ley N" 1705 del 31/1212025 del Presupuesto General de! Estado Gestión 2026 que
tienen por objeto aprobar el Presupuesto General del Estado - PGE del sector público pára
la Gestión Fiscal 2026, y otras disposiclones específicas para la administración de las
finanzas públicas.

Asimismo, el artículo 4 de la Ley N' 1705 señala que la Máxima Autoridad Ejecutiva - MAE de
cada entidad pública, es responsable del uso, administración, destino, cumplimiento de
objetivos, metas, resultados de los recursos públicos y la aprobación, ejecución, seguimiento,
evaluación y cierre de proyectos, a cuyo efecto deberá observar las disposiciones contenidas
en la presente Ley y las establecidas en las normas legales vigentes.

f. El Decreto Supremo N' 5516, del 13 de enero del2026, indica expresamente lo siguiente:

ARTTCULO 22.- (RActONALtzActoN DE GASTOS EN EL SECTOR PUBLICO). En
el marco de la política de austeridad las enticlacles del sector púbtico deberán observar
los siguientes criterios:

a) Se prohíbe contrataciones adicionales de personal, exceptuando aqueltas por
crecimiento vegetativo correspondiente a /es secfore s de salud, magisferio fiscal,
miembros de las Fuerzas Armadas y Felicia Boliviana, debiendo ádecuarse las
entidades públicas a las nuevas esca/as salariales y a su techo presupuestario,
según los limites financieros que defina et Ministerio de Economía y Finanzas
Publicas;

b) Las entidades y empresas públicas están obtigadas a presentar un programa de
racionalizaciÓn de personal y la optimización de cargos, sin afectar /os seryicios
esenciales,'
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c) Reducción de gasfos corrientes al mínimo necesario para la continuidad operativa.

ARTíCULO 23.- (TNCREMENTO DEL SALARTO MiNtMO NACTONAL).
l. El monto determinado para el Salario Mínimo Nacional, en /os secfores público y
privado, es de 8s3.300.- (IRES MIL TRESC/ENIOS 00/100 BOLTVTANOS), que
representa un incremento delveinte por ciento (20%) con relación al establecido para
la gestión 2025, siendo su aplicación obligatoria y sujeta a las acciones de control y
supervisión del Ministerio de Trabajo, Empleo y previsión Socia/.
ll. El incremento señalado en el Parágrafo precedente tendrá efecto retroactivo al 1

de enero de 2026.

EI numeral 2 de |as NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE oRGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA, aprobadas mediante Resolución Suprema N" 217055, del20 de mayo
de 1997, establece como objetivo general del Sistema de OrganizaciónAdministrativa áe
optimizar la estructura organizacional del aparato estatal, reorientándolo para prestar un
mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe eticazmente los cambios que se
producen en el plano económico, político, social y tecnológico; y que los obletivos
específicos son: lograr la satisfacción de las necesidades de los usuarios y de los
servidores pÚblicos; evitar la duplicidad y dispersión de funciones; determinar el ámbito de
competencia y autoridad de las áreas y unidades organizacionales, proporcionar a las
entidades una estructura que optimice la comunicación, la coordinación y el logro de los
objetivos y simplificar y dinamizar su funcionamiento para lograr un mayor nivel de
productividad y eficiencia económica.

Entre los principios del Sistema de OrganizaciónAdministrativa previstos en el numeral 6
de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa, están: (...) b)
flexibilidad, que dispone que la estructura organizacional de ta entidad se adecuará
a los cambios internos y del entorno. c) formalización, las regulaciones en materia de
organizaciÓn administrativa deberán esúaresfa blecidas por escrito. d) seruicio de usuarios,
la Estructura Organizacional de la entidad estará orientada a facilitar ta satisfacción de las
necesidades de servicios públicos de /os usuarios, a través de su prestación en forma ágil,
eficiente y con equidad social.
L_os numerales g y 11 de la norma citada precedentemente, disponen que "el análisis,
diseño e implementación de la Estructura Organizacional de la entidad es
responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva y de tos seruidores públicos en
su ámbito de competencia, señalando que ta Estructura Organizacional de la
entidad se adecuará de forma inmediata a la aprobación del Plañ Operativo Anual y
! lresynuesto y cuando se presenten circunsfancras internas y/o del entorno que
loiustifiquen, en el marco de tas normas y de las disposicionesTegales vigentei en
m ateri a de o rg a nización. "

DENtTO de|Artícu|o 1O de |as NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRAcIÓN
DE PERSONAL, aprobado mediante Decreto Supremo N'26115, de 16 de mazo de 2001,
establece que e/ Slsfema de Administración de Personal se interrelaciona con todos los
Sisfemas regulados por la Ley N" 1178, fundamentalmente con el Sisfema de
ProgramaciÓn de Operaciones, Sisfema de Organización Administrativa y e/ Sr'súema de
Presupuesfo. De igual forma dentro de los parágrafos l, ll y lll, del AÁículo 13, de la
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precitada norma, establece la clasificación de puestos a través de las siguientes
categorías. Superior, ejecutivo y operativo, determinando que cada uno de /os puesfos del
personal regular está representado por un ítem, debidamente numerado en la planilla
presupuestaria y en la planilla de pago de sue/dos, asimismo, su clasificación y
remuneraciÓn. Los ítems serán asignados en la planilla presupuestaria anualde ta entidad
a cada unidad de la estructura organizacional.

Dentro de los incisos a y b) del Artículo 14 del mismo cuerpo normativo, establece que e/
proceso de cuantificación de la demanda de personal deberá tener como fundamento el
análisis de /os procesos básicos llevados a cabo por la entidad para la consecución de sus
obietivos estratégicos, lo que permitirá determinar /os puesfos efectivamente requeridos, y el
Srsfema de Organización Administrativa deberá proveer además de la estructura organiza[iva,
la informaciÓn relativa al alcance de los procesos óásicos, tecnología utilizada, complejidad y
características.

i. El Art[culo 2 de las NORMAS BÁStcAS DEL STSTEMA DE eRESUeUESTo, aprobado
por Resolución Suprema Nro. 225558, de 01 de diciembre de 2005, tiene por objeto la
implantación de este sistema en las entidades y órganos públicos.

SegÚn lo dispuesto por el Artículo 7, del mismo cuerpo legal, e/ Slsúema de Presupuesfo se
interrelaciona con /os Sisfema s de Organización Administrafiya, Sisfem a de programación de
Operaciones, Sisfema de Administración de personal y otros.

j El Artículo Primero de la Resolución Ministerial No 386, de fecha 11 de noviembre de 2021,
emitida por el Órqqno Rector - Ministerio de Econom ia y Finanzas Públicas - tiene poi
ObJEtO apTobaT eI REGLAMENTO PARA LAAPROBACIÓN DE ESGALAS SALARIALES
DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, en sus dos (2) Capítutos, doce (12)
Artículos, dos (2) Disposiciones Finales y respectivos anexos, los cuales forman parté
indisoluble de dicha resolución.

El parágrafo I del Ar1ículo 6, de mismo cuerpo legal, establece que las entidades del Sector
Público, deben presentar la escala salarial debidamente refrendada por la Máxima Autoridad
Ejecutiva.

Finalmente, en atención a lo dispuesto por elArtículo 12, del mismo cuerpo normativo, señala
que las entidades territoriales autónomas y las lJniversidades Públicas Autónornas
deberán remitir al Ministerio de Economía y Finanzas Púbticas,las escalas salarrales
aprobadas por la instancia correspondiente, en el marco del A¡7ículo 10 de la Ley N" JIT
de 11 de diciembre de 2012, vigente para la gestión en curso.

K. EI ArtíCuIo 1 de| REGLAMENTO ESPECíFICO DEL SISTEMA DE oRGANIZAcIÓN
ADMINISTRATIVA (RE.SOA), DEL ÓNCRruO EJECUTIVO DEL GOBIERNO
AUTÓNoMo DEPARTAMETfAI DE SANTA cRUz, parte t, aprobado mediante
Resolución Departamental N''1440 , de 14 de junio de 2023, tiene como objetivo regular la
implantación de este sistema en el Órgano Ejecutivo del Gobieino Autonomo
Departamental de Santa Cruzpara realizar los procesos de análisis, diseño e implantación
del diseño organizacional, asignar responsabilidades para la realización de cada uno de
los procesos mencionados y determinar el tiempo de ejecución de cada proceso.



En elArtículo 9 del mismo cuerpo normativo, define et análisis organizacional como el proceso
mediante el cual se evalúa el nivel de eficacia y eficiencia de la estructura organizacional del
Órgano Eiecutivo del Gobierno Autónomo Depaftamental de Sanfa Cruz enlelación al logro
dglos obietivos y estrategias institucionales establecidas en e/ Plan Estratégico lnstitucional
(PEt)

De la misma forma, el Parágrafo l, delArtículo 11, de la precitada norma, indica que e/AnáÍsr's
OrganizacionaldelÓrgano Ejecutivo detGobierno Autónomo Depaftamentalde Sanfa Cruz se
formalizará en un documento de Diagnóstico Organizacional, que deberá contener los
resultados y recomendaciones del proceso de análisis organizacional.

El Artículo 13, de la misma norma, define al proceso de diseño o rediseño organizacional como
el coniunto de operaciones requeridas para ajustar la estructura organizacional det órgano
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

l. A la fecha se encuentra vigente la LEY DEPARTAMENTAL N' 380, del 26 de agosto del
2025, LEY DEPARTAMENTAL DE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ESCEIE
SALARIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA GRUZ que
tiene como objeto:

1. Aprobar la Estructura Organizacional det Gobierno Autónomo Depañamental de Santa
Cruz.
2. Aprobar la Escala salarial det Gobierno Auténomo Depaftamental de Sanfa Cruz, de la
c^ual son pafte integrante e indivisible de esta Ley: a) la Planitta Presupuestaria- presupuesto
Seryrbios Personales por paftidas (Grupo 10OO), b) Escala Satarial Consolidada, c) Frecuencia
Salarial, d) Tabla de Requisitos y e) Cuadro de Equivatencia.

Conforme al sustento legal antes desarrollado y a efectos de emitirse la presente Ley
Departamental, el GAD SCZ a través del Órgano Ejecutivo Departamental y la Asambleá
Legislativa Departamental, elaboraron los lnformes Técnicos, Legales y Financieros que
justifican la necesidad de modificar y/o en su defecto sustituir la Esiructurá Organizacionál y
Escala Salarial aprobada mediante la Ley Departamental N' 380 esto en base al análisis
desarrollado en la documentación que a continuación se detalla:

- La Asamblea Legislativa Departamental (ALD SCZ) remite al Gobernador el oficio con
CITE OF. DIREGTIVA ALD N" 305t2025-2026 MDP, del2l de enero del2O2G, a través de
la cual se da respuesta a la nota con clTE GADSc/DEspAcHo/LFcv oF N" 034/2025
referente a la remisión de la escala salarial propuesta y modificada en el marco del Decreto
Supremo N'5516. Al oficio de respuesta de la ALD SCZ se adjunta la nota con CITE
ALD.OFICIALIA MAYOR C! N' 1612026 emitida por el Oficial Mayor a.i. dentro de ta cual
se remite la Escala Salarial de la ALD SCZ con la reducción de sueldo para que sea
analizada y valorada por el Ejecutivo Departamental.

- INFORME N' 00112026 sobre DISEño oRGANlzActoNAL DEL óRGANo EJEcunvo
emitido por la Dirección de Planificación dependiente de la Secretaría Departamental de
Gestión lnstitucional que, sobre las conclusiones allí expuestas, indica lo iiguiente: 1. El
Diagnóstico Organizacional evidencia la necesidad técnica y normativa áe ajustar la
estructura organizacional en materia de género 2. La creación de la Dirección deGénero
fortalece !a capacidad institucional, mejora la eficiencia administrativa y asegura el



cumpl¡m¡ento de la normativa nacional y departamental. 3. El ajuste propuesto no
afecta al resto de la estructura organizaciona! del Órgano Ejecutivo. 4. El presente
expediente cumple con los principios y procesos establecidos en la NB-SOA.

INFORME TÉCNICO N" 00I/2026 SObrE CUANTIFICACIÓN DE LA DEIUIANDA DE
PERSONAL dentro de la cual la Dirección de Recursos Humanos del órgano Ejecutivo,
indica que se ha detectado la necesidad de realizar el ajuste a la Escala Sálarial, a través
de la supresión de puestos, disminución de haberes básico, creación de puestos, ajuste a
niveles salariales de personal con inamovilidad, dando en su conjunto cumplimienio a lo
establecido en el Decreto Supremo N" 5516 y la instrucción de la Máxima Autoridad
Ejecutiva. A dicho lnforme se adjuntan los anexos correspondientes a: ptanilla
Presupuestaria del Organo Ejecutivo Depañamental de Santa Cruz; Escala Salarial
consolidad del GAD SCZ; Frecuencia Satariat del órgano Ejecutivo Departamentat de
Sanfa Cruz; Tabla de Requisitos para el GAD SCZ y Cuadro de Equivatencia para la
ContrataciÓn del Personal Eventualy Consultores lndividuates de Línea para el GA;,D SCZ.

La Secretaría Departamental de Hacienda a través de la Dirección de Presupuesto y
Contaduría se pronuncia sobre la viabilidad económica en aplicación a la Estructurá
Organizacional y Escala Salarial propuesta, por lo cual mediante nota CITE CI.SH. DpC
N'033/2026 del 15 de enero del2026, remite el INFORME DE VtABtLtDAD ECONóM|CA
dentro del cual insefta la propuesta de una nueva Escala Salarial elaborada en base a los
ajustes a la Estructura y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto supr:emo N. ss16.
Conforme a lo mencionado, el referido lnforme concluye recomendando la aprobación de
la nueva escala salarial para la gestión 2026 alencontrarse debidamente respaldada desde
el punto de vista técnico, financiero y legal en concordación con el Decreto Supremo N.
5516.

lnforme Legal con CITE !L SJ SJD DAJ 2026 033 SDL emitido por la Dirección de Asuntos
Jurídicos dependiente de la Secretaría Departamental de Justicia con referen cia: "lnforme
Legal respecto a la nueva Estructura y la Escala Satarial en el marco del Decreto Supremo
N" 5516" mismo que señala que la reformulación de la Escala Salarial instítucional es viable
técnica, financiera y jurídicamente, toda vez que se mantiene el número total de ítems, el
costo total del haber básico y el techo presupuestario aprobado, mediante ajustes internosd se enmarca los lineamiento de politica salarial yd e sentido, el mencionado informe también indica quáe ño Organizacionaly la Cuantificación de la Demandad 6AD SCZ proporcionan un sustento técnico idóneo,
legalmente conforme y financieramente viable para la modificación legislativa
departamental de la estructura organizacional y escala salarial del GAD SCZ para la
GesliÓn 2026 por lo cual recomienda su aprobación mediante resolución expresa por la
MAE de esta entidad. 

,

M N" 022t2026, del 19 de febrero del 2026, elG a et DTAGNóST|CO y et DtsEñoO I GAD SCZ para la Gestión 2)26.Asimismo,
dentro de la resolución se aprueba el lnforme Técnico N" OO1/2026 de Cuantificación de la
Demanda de Personal y sus correspondientes anexos.
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- Conforme los antecedentes emitidos por las áreas antes mencionadas, la Dirección de
Desarrollo Autonómico procede a la elaboración del lnforme Legal lL SJ DDA 2026 Ol0
PMV y Proyecto de Ley Departamental de aprobación de la Estructura Organizacional y
Escala Salarial del GAD SCZ.

En base a los informes técnicos antes mencionados, corresponde la sanción de la presente
Ley Departamental por el Órgano Deliberativo con la finalidad de aprobar la Estructura
Organizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo DepartamentaÍ de Santa Cruz para
la Gestión 2026 que ha sido ajustada a las prerrogativas dispuestas en el Decreto Supremo
N" 5516.



LEY DEPARTAMENTAL NO 415

LEY DEPARTAMENTAL DE 15 DE ABRIL DE 2026

LUIS FERNANDO CAMACHO VACA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Por tanto, la Asamblea Legislativa Departamental, ha sancionado la presente Ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ,
DEGRETA:

LEY DEPARTAMENTAL DE ESTRUCTURA ORGAN¡ZACIONAL Y ESCALA SALARIAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

CAPíTULO I

GENERALIDADES

ARTíCULO I (DEL OBJETO). - La presente Ley Departamental tiene por objeto:

1. Aprobar la Estructura Organizacional del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz.

2. Aprobar la nueva Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz
adecuada al Decreto Supremo N'5516, del 13 de enero del2026, de la cual son parte
integrante e indivisible de esta Ley los siguientes anexos: a) La Ptanilta presupuestaiia det
organo Eiecutivo Departamental de Sañta Cruz - Presupuesto Se¡vicios pérsonate.s por
pañidas (Grupo 1000), b) Escala Satarial Consotidada det Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, c) Frecuencia Satarial del órgano Ejecutivo Depaftamental
de Santa Cruz, d) Tabla de Requisffos del Gobierno Autónomo tiepartamentat de Santa
Cruz y e) Cuadro de Equivalencia del Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cruz.

3.-Autorizar las modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la
presente Ley Departamental.

ARTíCULO 2 (MARCO LEGAL Y COMPETENCTAL). - La presente Ley Departamentat se
basa en la competencia exclusiva asignada a los Gobiernos Autónomos Departamentales de
elaboración, aprobación y ejecución de su programa de operaciones y presupuesto prevista
en el numeral 26, parágrafo I del añículo 300 de la Constitución Política del Estado;
concordante con los artículos 9, 18, 19, parágrafo ldel artículo22y parágrafo lll del artículo
39 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz; con la Ley No 031 Marco de
Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñe2", Ley No 2042 

-Oe 
Administración

Presupuestaria, el Decreto Supremo N" 55'16 y demás normátiva vigente aplicable a la materia.

ARTíGULO 3 (ÁMBlTo DE APLlcAc¡ÓN).- La presente Ley Departamentat será de
aplicación para el Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz.



GAPíTULO II
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ESCALA SALARIAL

ARTícuLo 4 (APRoBAclÓN DE LA ESTRUcTuRA oRGAN¡zActoNAL). - Se aprueba ta
Estructura Organizacional del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, detallada en
Anexos y que forman parte integrante e indivisible de la presente Ley Departamental.

ARTíCULO 5 (APROBAC|ÓN DE LA ESCALA SALARTAL). -
l. Se aprueba la nueva Escala Salarial consolidada del Gobierno Autónomo Departamental

de Santa Cruz con una frecuencia de Mil ciento ochenta y ocho (f 188) ítems, distribuidos
en los diferentes niveles salariales, con un costo mensual para su aplicación de
8s8.208.597 (Ocho millones doscientos ocho mit quinientos noventa y siete 00/100
bolivianos), con sus anexos detallados en elArtículo 6 de la presente Ley Departamental.

ll. La nueva escala salarial consolidada contempla el ajuste del nivel salarialen aquellos casos
que se encontraban por debajo del Salario Mínimo Nacional aprobado por el Decreto
Supremo N'5516.

ARTíCULO 6 (DETALLE DE LA ESTRUcTURA oRGAN¡zAGIoNAL Y EScALA
SALARIAt).- La Estructura Organizacional y Escala Salarial aprobada mediante la presente
Ley Departamental, tiene los siguientes Anexos que forman parte integrante e indivisible de la
presente.

1. lnforme Técnico N" 001/2026 referente a la CUANTIFIGACIÓN DE LA DEMANDA DE
PERSONAL elaborado por la Dirección de Recursos Humanos del órgano Ejecutivo
Departamental, con sus anexos:

' Anexo 1: Planilla Presupuestaria del Órgano Ejecutivo Departamental de Santa Cruz-
Presupuesto Servicios Personales por partidas (Grupo 1O0O)
Anexo 2: Escala Salarial Consolidada del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz.
Anexo 3: Frecuencia Salarial del Órgano Ejecutivo Departamental de Santa Cruz,
Anexo 4: Tabla de Requisitos del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.
Anexo 5: Cuadro de Equivalencia del Gobierno Autónomo Depadamental de Santa Cruz.

2. DlAGNoSTlco oRGANlzAcloNAL, DISEño oRGANtzActoNAL y ESTRUcTuRA
DEL ÓRGANO EJECUTIVO del GAD SCZ elaborado por la Dirección de planificación.

3. ESTRUGTURA ORGANIZACIONAL DE
DEPARTAMENTAL.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

ARTíGULo 7 (AUToRlzAclÓN).- Se autoriza a la Secretaría Departamental de Hacienda
realice las modificaciones presupuestarias, así como, a la Secretaría Departamental de
Gestión lnstitucional los ajustes necesarios que correspondan para el cumplimiento de la
presente Ley Departamental.

ARTíGULo 8 (RESPoNSABILIDAD).- Se encomienda al Órgano Ejecutivo Departamental
para que, a través de la Secretaría Departamental de Hacienda, realice las gestiones ante las



instancias del Nivel Central del Estado para la presentación de la nueva estructura y escala
salarial aprobadas.

DISPOSIG¡ONES FINALES

DlsPoslclÓN FINAL PRIMERA (vtcENctA y RETRoAcnvtDAD).- La presente Ley
entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Departamento; salvo loi
casos que han sido adecuados al Salario Mínimo Nacional dispuesto mediante Decreto
Supremo N" 5516, cuyo ajuste salarial deberá realizarse con carácter retroactivo a partir del 1

de enero de|2026.

DlSPoslc!ÓN FINAL sEGUNDA (cUMPLIMtENTo). - Se encomienda et cumptimiento de ta
presente Ley al Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DlsPoslclÓN ÚNlcA (ABRoGAToRIAS y DERoGAToRIAS).- A partir de ta vigencia de ta
presente Ley Departamental, se abroga la Ley Departamental No 380, de Estructura
Organizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz del 26
de agosto del 2025 y se abrogan y derogan todas las disposiciones jurídicas contrarias a la
mrsma.

Es dada en Santa Cruz de la Sierra, en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa Departamental
a los catorce días del mes de abril del dos mil veintiséis.

Remítase al Ejecutivo Departamental para fines consiguientes.

FDO: Martha Cecilia GutiérrezPaz
FDO: Oscar Nelson Feeney Krause

ASAMBLEíSTE SCCRETARIA GEN ERAL
ASAMBLEíSTE PNCSIDENTE

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa Cruz.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los quince dias del mes de abril del año
dos mil velntiséis

PARTAMENTO DE SANTA
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1. ANTECEDENTES

En fedm 25 de agosto de 2$25, la Asan*blea Legidativa [tsparüamental, a inkiativa del
Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departanrental de Santa Cruz. dirÍgido por el Arq.
Mario Joaquín Aguilera Cirbián, Gobernador en Ejercicio por la Suplencia Gubernamental del
DepaÉamento de Santa Cruz, aprobó la normativa correspondiente, misma que fue
promulgada mediante Ley Departamental No 380, de fecha 26 de agosto de 2025, de
Estrucfura Organizacionaly Escala SalarialdelGobierrp Departamentalde Santa $uu,

En este contexto, se aprueba y promulga la Ley Departamental No 3B0, que aprueba la
Estructura Organizacional y la Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departamental de
Santa Cruz; donde establece en su Disposición Final Primera que esta entrará en vigencia a
partir del primer dia de enero de ia ge*¡én 2ü26.

2. ANÁLISIS

Ln Ley Depñrtamental No 380, que tiene por ohjeto aprobar la Estructura Organizacional y la
Escala Salarial del Gobierno Autonomo Departamentsl de Santa Cruz, de la cual son parte
integrante e indivisible de esta Ley los siguientes anexos: Planilla Presupuestaria,
Presupuesto Servicios Personales por partida (Grupo 1000), Escala Salarial Consolidado,
Frecuencia Salarial, Tabla de Requisitos y Cuadro de Equivalencia.

pn el marco de su aplicaoén, se procedié a la supresión de determinados puesüos. lo que
'derivó, en la desvinculación de personal que se encontraba amparado por el derecho de la
,inamovilidad.

obstante dicha medida administrativa, generó efectos adversos en relación con los
derecfios laborales proteg¡dos por la Canstitucién Polfrica del Estado y la normativa vigente,

respecto a trabajadores gue gozan de estabilidad reforzada.
La aplicación estricta de la Ley Departamental No 380, sin prever mecanismos de protección
o reincorporación del personal con inamovilidad laboral, ha generado un conflicto entre la

departarnental y los derechos fundamentales de los trabajadores afectados.
Por consiguiente, Ia Máxirna Autoridad Ejecutiva, ve Ia necesÍdad de reafízar una
modificación a la Ley Departamental No 380 de Estructura Organizacional y Escala Salarial

Este documento es controlado por 9l Órgano Eiacut¡vo del Gobierno Autónomo Depattamental de santa Cruz; su modificación se encuentra regulada segífiprocedimientos ¡ntemos y su v¡gencia es válida at moménto de su aprobación.





















Gouierfl)
,Aub¡orno
0Ept'1a"ne
Sa¡ta CniT

óncaruo EJEculvo DEL GoBIERNo
AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

Págir,,

D¡RECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
GEGI..'ANTIFICACION DE LA DEMANDA DE

PERSONAL
Ley sAFco No. 1178: Añ.28: Todo Sev¡dor Público responderá de tos resu/fados emergentes det desempeño de tas func¡ones, deb( es y atrjbuc¡ones
asignados a su cargo y Art. 38: Los Profesionates y demás servidores públicos son responsab/es por /os informes y documentas que suscró .n.

Remuneraciones..-Se ratif¡ca que este cambio de denominación no impl¡ca una
modificación. en el nivel salarial y el haber básico. I r

Asimismo, el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depaftamental de Santa Cru,: .-ealiza
los ajustes necesarios a Ia escala salarial en términos de nivel salarial, del perscnat q.¡e goza
de inamovilidad laboral y que, en el marco de la Ley Departamental N.o J8u de Estrucfura
Organizacional y Escala Salarial del Gobierno Autónomo Departámental de Sante r. ijz fue
afectado por la disminución del nivel salarial correspondiente a su haber básico.

De igual manera, el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Sar ia Cruz
efectúa el ajuste del nivel salarial de los casos que se encontraban por debajo der salario
mínimo nacional, en cumplimientb de lo establecido 

"n 
el parágrafo i y II del Aftíc,llo 23.-

(INCREMENTO DEL SALARIO UÍruIUO NACIONAL) del Decreto Supremo N.o 5516, cur "r tenor
literal dispone que el monto. determinado para el Salario Mínimo Nacional, en los r:ctores
público y. privado, es de Bs3 300,00 (Tres mil trescientos 00i 100 bolivianos), que ret..esenta
un incremento del veinte por ciento (20o/o) con relación al'establecido para la gestió t2025,
siendo su aplicación obligatoria y sujeta a las acciones de control y supervisión dci rvr,risterio
de Trabajo, Empleo y Previsión Social. Indicando, que el incremento señalado er' ,=l c r:ágrafo
precedente tendrá efecto retroactivo al 1 de enero de 2026. 

:

En este sentido, el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamenla: Je Santa Cruz
ha procedido a efectuar el ajuste técnico de la escala salarial vigente. Est¿¡ meoid:: tie,re
como objetivo principal la adecuación de aquellos puestos que se encontraban p:r ,Jebajo

-del Salario Mínimo Nacional, garantizando así el cumplimiento estricto de los dc .echos

laborales establecidos en el Artículo 23 del Decreto supremo N.o 5516.

No obstante, a fin de dar cumplimiento a dicha nivelación sin vulnerar'el princi rio de
sostenibilidad financiera y considerando eltecho.presupuestario asignado para la par [da, la
entidad se ha visto en la necesidad técnica de realizar una disminución de los lr lberes
básicos a lo largo de toda la escala salarial. Este reajuste permite equilibrar la estructura de
remuneraciones, asegurando que ningún seruidor público perciba un haber básico rrferior
al mínimo nacional, sin que ello represente un incremento deficitario s¡ sl presu,luesto

mental consolidado.

Dentro del informe de incremento salario mínimo nacional emitido por tl:rvicio
. Departamental de Caminos (SEDCAM), mediante CoM. INT. DIRECCIóN 5.:DCAM SüC No' 

3812026, indica que el Servicio Depaftamental de Caminos (SEDCAM) con rtúm\iiL, tclai 'le

Este documento es controlado.por el Órgano Eiecutivo det Gob¡erno Autónomo Depa¡famental de Sanfa Cruz; su modificac¡ón se ctquet:,a regulada segúnproced¡m¡entos ¡ntemos y su v¡genc¡a es vát¡da at momento de.su aprobac¡ón.
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SS;'r*N*r-A p*EsupuesnRn o* ó-.iJ"X?J;l* ,rro*rorEÍ{rAl DE sANrA cRUz
erslóru zoze

26 83 000 024 JU204 s93 EROFESIONAL 1 1 11 4.37L

26 B3 00 0 024 JU2O5 594 PROTESIONAL 1 1 \1 8.371

26 83 00 0 024 JU2C6 595 PROTEsIONAL 1 11 8.371

26 83 00 0 024 JU2A7 59t PROFESIOÑAL 2 1 13 7.198

2G 83 00 0 024 ru208 597 PROFESIOÑAL 2 1.198

26 83 00 0 024 ru209 AUXILIAR 1 (PROCURADOR} 23 3.766

TorAL DtREccróN DE AsuNTos coNTENcrosos 9 72.790

TotAr sERvrcro JURiDtco DEPARTAMENTAL (sJD) 3l 2t2,saL

TOTAL COSTO MEN§UAL

TOTAT COSTO ANUAT

^

1

598 4.5?2.546

54,?75.35:
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DESPACHO DEL 
GOBERNADOR

SUB 
GOBERNACIONES 

15 PROVINCIAS

SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL 
DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y 
MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL  

DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL

SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL 

DE HACIENDA

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO Y 

CONTADURÍA

DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN

EQUIPO DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y 
COMUNICACIÓN 

DIGITAL

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA, 

TELECOMUNICACIONES 
E INNOVACIÓN 

EQUIPO DE 
PRENSA

EQUIPO DE 
ORGANIZACIÓN Y 

MÉTODOS

EQUIPO DE 
PROGRAMACIÓN DE 

OPERACIONES

EQUIPO DE 
PLANIFICACIÓN

EQUIPO DE 
REMUNERACIONES 

Y BENEFICIOS

EQUIPO DE 
DESARROLLO DE 

RECURSOS 
HUMANOS

EQUIPO DE 
DESARROLLO 
INFORMÁTICO

EQUIPO DE 
SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS

DIRECCIÓN DE 
TRANSPORTE

DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS, 
MINAS Y ENERGÍAS

SERVICIO 
DEPARTAMENTAL 

DE CAMINOS 
(SEDCAM)

SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL 

DE SALUD Y 
DESARROLLO 

HUMANO

HOSPITAL JAPONÉS

SERVICIO 
DEPARTAMENTAL 

DE CALIDAD 
AMBIENTAL

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECCIÓN DE 
CONSERVACIÓN DE 

PATRIMONIO  
NATURAL 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

ÓRGANO EJECUTIVO

 GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ

GESTIÓN 2026

DIRECCIÓN DE 
TESORO

AGENCIA TRIBUTARIA 

DEPARTAMENTAL DE 

SANTA CRUZ 

(ATD-SC)

EQUIPO DE 
PRESUPUESTO E 

INVERSIÓN PÚBLICA

EQUIPO DE 
CONTABILIDAD 

INTEGRADA

EQUIPO DE 
CONTRATACIONES 

MAYORES

EQUIPO DE 
CONTRATACIONES 

ANPE

EQUIPO DE 
TESORERÍA Y 

VENTANILLA ÚNICA 
DE TRÁMITE

SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL 

DE JUSTICIA 

SERVICIO JURÍDICO 
DEPARTAMENTAL

(SJD)

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS

SECRETARÍA 

DEPARTAMENTAL DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

RIESGOS

DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL 

DE GESTIÓN 
EDUCATIVA, 

SECRETARÍA 
DEPARTAMENTAL 

DE PUEBLOS 
INDÍGENAS

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

TERRITORIAL 
INDÍGENA 

DIRECCIÓN DE 
IDENTIDAD Y 
DERECHOS 

DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS

DIRECCIÓN DE 
FORTALECIMIENTO 

DE AUTONOMÍA, 
GÉNERO Y 

CULTURA INDÍGENA

DIRECCIÓN DE 

RECURSOS NATURALES 

NO RENOVABLES EN 

TERRITORIOS 

INDÍGENAS

DIRECCIÓN DE 
DESPACHO

DESPACHO DEL 
VICEGOBERNADOR

COORDINACIÓN 
SOCIAL

OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN

AUDITORÍA 
GENERAL

DIRECCIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE 

SERVICIOS, 
PROYECTOS Y 
PROGRAMAS

DIRECCIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE 

ESTRUCTURA 
CENTRAL Y 
PROVINCIAS

ASESORÍA 
GENERAL

SERVICIO 
DEPARTAMENTAL 

DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL 

(SER-DCT)

ESCUELA CRUCEÑA 

DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA

(ECAP)

EQUIPO DE 
CONTRATACIÓN 

MENOR

EQUIPO DE 
SERVICIOS 

GENERALES Y 
ALMACEN

EQUIPO DE ACTIVO 
FIJO

DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA LEGAL

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

VIAL

DIRECCIÓN DE 
SISTEMA DE 

GESTIÓN VIAL

SERVICIO 
DEPARTAMENTAL 

AGROPECUARIO  DE 
SANTA CRUZ 
(SEDACRUZ)

EQUIPO DE 
DESARROLLO  

AGROPECUARIO

EQUIPO DE 
TRANSFERENCIA Y 

EXTENSIÓN DE 
TECNOLOGÍA

EQUIPO DE 
SANIDAD E 
INOCUIDAD 

AGROPECUARIA 

HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS

HOSPITAL DE NIÑOS 
DR. MARIO ORTIZ 

SUAREZ

HOSPITAL DE LA 
MUJER

DR. PERCY BOLAND 
RODRÍGUEZ

HOSPITAL DE 
TERCER NIVEL 

MONTERO

BANCO DE SANGRE 
REGIONAL

 SANTA CRUZ

INSTITUTO 
ONCOLÓGICO DEL 

ORIENTE BOLIVIANO

SERVICIO 
DEPARTAMENTAL 

DE SALUD 
(SEDES)

DIRECCIÓN DE  
GESTIÓN 

HOSPITALARIA

SERVICIO 

DEPARTAMENTAL DE 

POLÍTICAS SOCIALES 

(SEDEPOS)

DIRECCIÓN DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

SERVICIO 
DEPARTAMENTAL 

DE DEPORTES 
(SDD)

SERVICIO 

DEPARTAMENTAL DE 

GESTIÓN DE RECURSOS 

HÍDRICOS (SERGRHID)

EQUIPO DE 
HIDROCARBUROS Y 

MINAS

EQUIPO DE 
ENERGÍAS Y 

ELECTRIFICACIÓN

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Y 
CONTROL 

AMBIENTAL

EQUIPO DE MANEJO 
INTEGRAL DE 

BOSQUES Y FAUNA 
SILVESTRE

UNIDAD DE MANEJO 
INTEGRAL DE 

FUEGOS

CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN 

AGRÍCOLA TROPICAL

(CIAT)

AGENCIA 

REGULADORA DE 

ENERGÍA DE 

SANTA CRUZ

(ARECRUZ)

ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA 

NUEVA VIDA
 SANTA CRUZ 
(CENVICRUZ)

INSTITUTO 
CRUCEÑO DE 

ESTADÍSTICA (ICE)

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
AUTONÓMICO

NIVEL 
DESCONCENTRADO

EQUIPO DE 
ESTRUCTURA 

CENTRAL Y 
PROVINCIAS

EQUIPO DE 
SUPERVISIÓN DE 

SERVICIOS Y 
ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD DE TERCER 
NIVEL

EQUIPO DE 
PROYECTOS Y 
PROGRAMAS 

DEPARTAMENTALES

EQUIPO DE 
DESARROLLO 

ESTATUTARIO Y 
NORMATIVO

EQUIPO DE 
PROGRAMA DE 

ASISTENCIA SOCIAL

NIVEL 
DESCENTRALIZADO

OFICINA PLAN 
 SANTA CRUZ 4.0 

SERVICIO DE 
ENCAUZAMIENTO DE 

RÍOS (SEARPI)

EQUIPO 
ESTRATÉGICO PARA 
LA PROMOCIÓN DE 

LA INVERSIÓN 
PRIVADA

DIRECCIÓN DE 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO

DIRECCIÓN DE 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 

LÍMITES

DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS

EQUIPO DE 
PROYECTOS

EQUIPO DE 
INFRAESTRUCTURA

DIRECCIÓN DE 
COOPERACIÓN Y 

RELACIONES 
INTERNACIONALES

EQUIPO JURÍDICO 
PROCESAL

EQUIPO DE  
NORMAS E 
INFORMES 
JURÍDICOS

EQUIPO DE  
PERSONALIDAD 

JURÍDICA

EQUIPO DE 
NOTARÍA DE 
GOBIERNO

EQUIPO DE 
COORDINACIÓN 

LEGISLATIVA 

EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

DE LA GACETA 
DEPARTAMENTAL

EQUIPO DE 
CONTROL

EQUIPO DE 
DESARROLLO 
INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL

DIRECCIÓN DE LA 
INSTANCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
ASUNTOS 

METROPOLITANOS

EQUIPO DE RIEGO

DIRECCIÓN DE 
GÉNERO

UNIDAD DE 
GESTIÓN 

PROVINCIAL

EQUIPO DE 
PROTOCOLO

EQUIPO DE LUCHA  
CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

EQUIPO DE 
PREVENCIÓN Y 

TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

EQUIPO DE LÍMITES 
POLÍTICOS Y 

ADMINISTRATIVOS

EQUIPO DE 
CULTURA Y 
TURISMO

EQUIPO DE 
JUVENTUD



1.2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL ÓRGANO LEGISLATIVO ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL SANTA CRUZ 
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